
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Proceso. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Rad. Nro. 11001310302420230011400 

 
En atención a las documentales que precede, se DISPONE: 

 

PRIMERO: No aceptar la renuncia del poder que presenta la Dra. Gloria del Carmen 

Ibarra Correa en su calidad de representante legal de la sociedad Covenant BPO 

S.A.S., como apoderada judicial de la parte ejecutante, comoquiera que aquella aún 

no ha sido reconocida como su representante judicial. 

 

Esto, se debe a que si bien en anterior oportunidad se adosó poder conferido por el 

señor José Iván Suarez Escamilla, en su calidad de representante legal de la sociedad 

Gesti S.A.S, persona jurídica apoderada del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo, no se acreditó que dicho mandato hubiese sido despachado desde la 

dirección de correo electrónico inscrita por la sociedad poderdante - Gesti S.A.S – 

en su registro mercantil como su lugar de notificaciones. 

 

SEGUNDO: Por la anterior razón, se niega la solicitud de terminación del proceso 

por pago de las cuotas en mora que presentó la Dra. Gloria del Carmen Ibarra 

Correa.  

 

Además, por cuanto en el poder conferido a la sociedad Gesti S.A.S por parte del 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo mediante Escritura Pública No. 

152 del 25 de enero de 2023, no se le confirió facultad de recibir sino tan solo en 

los siguientes términos: 

 



Por ende, dado que el artículo 461 del C.G.P., señala que se terminara el proceso si 

se presenta escrito proveniente del demandante o su apoderado con facultad de 

recibir, no podrá accederse a la terminación pedida, dado que si el apoderado 

general no posee dicha facultad no puede conceder dicha prerrogativa a los 

apoderados especiales que aquel constituya.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

JUEZ 
 

 
 
 
C.C.R. 
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